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                  COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. __ 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora SILVIA SUSANA ESTUPIÑAN TARAZONA, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 63530764 y tarjeta profesional No. 315768 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-000056-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 24 de 

febrero de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la queja 

presentada por la señora LUCILA MIRANDA PICON. Actuando como Magistrado 

Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTICINCO (25) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 

A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (18) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día (21) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 

día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
  Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. __ 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor IVAN DARIO GOMEZ FONSECA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 80795885 y tarjeta profesional No. 168221 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-000061-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 24 de febrero de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor GONZALO 

ENRIQUE GOMEZ NOREÑA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTICINCO (25) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (18) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día (21) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 

día y hora en que será desfijado. 
 

 

 
 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
  Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. __ 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora LIDA PATRICIA BECERRA RAMIREZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 63530958 y tarjeta profesional No. 217881 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

000067-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 24 de febrero de 2022, dentro 

de la investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora LINA 

MARIA SANCHEZ MENDEZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTICINCO (25) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (18) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día (21) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 

día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
  Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. __ 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor ANDRES DE JESUS SALAZAR PEREZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 3329756 y tarjeta profesional No. 71395 del C.S. de 

la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

000081-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 24 de febrero de 2022, dentro 

de la investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora 

LAURA MARCELA ORTEGA SALGADO. Actuando como Magistrado Instructor el 

Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTICINCO (25) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (18) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día (21) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 

día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
  Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. __ 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor JUAN FRANCISCO GUERRERO MALDONADO, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 13831964 y tarjeta profesional No. 74461 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-000085-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 24 de 

febrero de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la queja 

presentada por los señores LUIS EDUARDO ZAMBRANO LEON, AMPARO 

ZAMBRANO LEON, MARIA CRISTINA ZAMBRANO LEON, MONICA ZAMBRANO 

LEON, MERY ZAMBRANO LEON, JOSE ALBERTO LEON ZAMBRANO Y LEONOR 

ZAMBRANO LEON. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTISEIS (26) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 

A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (18) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día (21) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 

día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
  Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. __ 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor FERNANDO OREJARENA QUINTERO, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91203593 y tarjeta profesional No. 158631 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

000089-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 24 de febrero de 2022, dentro 

de la investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora 

NORY JANETH ORTIZ VELEZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTISEIS (26) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (18) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día (21) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 

día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
  Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. __ 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor NIRAY CARDOZO ROJO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91448557 y tarjeta profesional No. 242108 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-000125-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 24 de febrero de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor PAUL 

DAVID PEÑA MARTINEZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES VEINTISEIS (26) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (18) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día (21) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 

día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
  Elaboró: DPO 

 


